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EDICTO

Nº Edicto: 5546

Carátula: PICCINI CELIA MARIA S/ QUIEBRA (c)

Número de Expediente: Recep.:G-4CI-39-C2019
1ª Ins.:G-4CI-39-C2019

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 22/10/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 29/10/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5927

Texto del edicto:
El Dr. Diego Ariel DE VERGILIO, Juez Titular del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° UNO,
secretaria a cargo de la Dra. Dania FUENTES, sito en calle Hipólito Irigoyen Nro. 387 1do. Piso de la ciudad
de  CIPOLLETTI,  Provincia  de  Río  Negro,  comunica  por  UN  DIA  (art.  208  LCQ),  que  en  los  Autos
Caratulados: "PICCINI, CELIA MARIA s/QUIEBRA" Expte. G-4CI-39-C2019, que la Martillera Pública Alicia
Correa DNI 20.339.173 CUIT 27-20339173-6, rematará el día Martes 10 de Noviembre 2020 a las 11:00 Hs.
en calle Primeros Pobladores 2349 de la Ciudad de Catriel (Predio perteneciente a la Chacra propiedad de
la Empresa POLAK), Provincia de Río Negro. Para contribuir al cumplimiento de las medidas sanitarias y de
seguridad adoptadas por las autoridades competentes; el Acto se realiza en un espacio abierto, debiendo
mantenerse  el  distanciamiento  social  de  2  metros  como  mínimo.  Se  tomarán  todos  los  recaudos
necesarios para la prevención y la seguridad. La duración de la Subasta deberá ser la más breve posible,
para minimizar los errores involuntarios e incumplimientos de las medidas de prevención vigentes. Los
dispensadores de alcohol en gel deberán estar disponibles en los ingresos, con el objeto de potenciar la
sanitización de manos. Todos los ciudadanos son responsables de cuidar su propia salud y la de los demás;
motivo  por  el  cual,  sólo  se  permitirá  el  ingreso  de  los  oferentes  y/o  compradores.  Al  ingresar
se desinfectará las manos con alcohol. El uso de tapabocas será obligatorio durante todo el acto. Los
siguientes  bienes:  LOTE:  Una  Hidrógrua  marca  hidrogrubert  con  malacate,  un  torno  revolver  para
fabricación  de  bulones,  terminales,  etc,  una  soldadora  rectificadora  eléctrica  trifásica  500  AMP,  un
compresor 7.5 HP 300 lts taller, un compresor de tres cabezales 8MTS3 para arenado, un compresor
con faltante de parte de arenado, dos morsas de banco n° 6, un esmeril de banco monofásico ¾ hp, siete
criquet hidráulico 20 toneladas (hidráulico), un tubo de oxígeno 10,5, un portón corredizo 5 hojas con
herrajes 4,40 mts x 4,70 mts., un tráiler (6mts. x 2,40 mts. ancho aprox.), una casilla remolque 2 ejes, dos
escritorios  de  oficina  uno  chapa  y  otro  de  madera,  siete  tomas  de  fuerza  para  camiones  varios,  cinco
discos de freno MB Axor para reparar, cuatro campanas de freno, una caja de dirección completa ZF para
dirección, una dirección Scania completa 113 ZF, un tanque de aceite hidráulico para hidrogrúa con
accesorios, dos platos de enganche, dos ejes 5 ½" para semirremolque completo con equipo completo, un
eje  completo  4  ½"  para  semirremolque  con  llantas  y  ruedas  (4),  un  motor  duna  diésel  completo



Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

2 / 2

con embrague y toma de fuerza para hidráulico, cuatro motores trifásicos de 10 a 15 HP, tres motores
hidráulicos de alto torque, ocho bombas hidráulicas de 180 Lts, tres cilindros hidráulicos para batea 24
mts,  un  motor  hidráulico  H1  240  Lts,  una  central  hidráulica  con  depósito  de  bomba  y  motor.
Individualmente: Un automotor marca Renault, modelo R 21, RN, sedan M 2100 diésel, berlina, marca
motor Renault, N° RPA288968, Marca Chasis Renault, N° 8A1L4BDZZTS000728, Año 1996, Dominio AWQ
395.- El impuesto por patentes que pueda gravar el automotor hasta la aprobación de la subasta, no será
a cargo del comprador. CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. Seña 30 %
en efectivo. Venta sujeta a aprobación judicial,  debiendo abonarse el  saldo dentro de los cinco días
de aprobada la subasta. Pagado totalmente el precio, el martillero entregará al comprador los bienes que
éste hubiera adquirido, labrándose el acta respectiva. El comprador deberá constituir domicilio dentro del
radio del Juzgado. COMISIÓN: 10% a cargo del comprador y a favor del martillero. EXHIBICIÓN: el 10 /11/
2020 a partir de las 10 hs. En calle Primeros Pobladores 2349 de la Ciudad de Catriel (Predio propiedad
empresa  POLAK).  Lugar  de  guarda  de  los  bienes.  INFORMES:  TE  0299-156372057  e-mails:
aliciacorr@yahoo.com.ar. FALLIDA: Celia María PICCINI DNI 17.237.970 CUIT 27-17237970-8. CIPOLLETTI,
22 de OCTUBRE de 2020. 


